
  

  

  

  

Guayaquil, Julio 10 del 2017 

Señor Ingeniero 

BYRON JOSÉ ERAZO MOLINA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta general extraordinaria de Accionistas de la compañía 

_ANSTALASA INSTALACIONES SANITARIAS S.A. INSTA, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de nombrarlo a usted, para el cargo de PRESIDENTE por el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Pública ante el Dr. Marcos Diaz Casquete, 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 17 de Marzo del 2004, inscrita el 25 de 

Mayo del 2004 de fojas 5.185 a 5.202, bajo el número 366 del Registro Industrial y anotada 

bajo el número 14.468 del repertorio. 

De usted muy atentamente, 
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ING. CIVIL BYRON ENRIQUE ERAZO VARGAS 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO: El cargo de PRESIDENTE de la Compañía INSTALASA INSTALACIONES 

SANITARIAS S.A. INSTA. 
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Guayaquil, Julio 10 del 2017 
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ING. ELÉC. BYRON JOSÉ ERAZO MOLINA 

C.C. 0913645040 

REG. PROF. 1021-03-455049 
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TA Los DATOS DE ESTA 

aa INSCRIPCIÓN CONSTAN 
we¡stro EN HOJA DE SEGURIDAD 
ReNTÍ- ADJUNTA       
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.470 
FECHA DE REPERTORIO:26/¡ul/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:47 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INSTALASA 
INSTALACIONES SANITARIAS S.A. INSTA, a favor de BYRON 
JOSE ERAZO MOLINA, de fojas 32.700 a 32.703, Registro de 

Nombramientos número 8.919, 

ORDEN: 32470 
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DEYCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    Guayaquil, 28 de julio de 2017 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 AGO 2017 
RECIBIDO 

Hora. 42-22 70% 

 


